
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
€stable.irniént6 Púbrico de Educación Superior

nesoluc¡ór'¡ r.¡úueno 426 DE

l0 de agosto de 2022

Por la cual se vincula un docente de Hora Cátedra del Segundo Semestre de 2022 en los
Programas de Educac¡ón Superior de la ESCUELA TENCOLÓGICA INSTITUTO TECNICO

CENTRAL y se causan novedades y modificac¡ones a la Resoluc¡ón 387 del27 de julio de 2022

EL RECTOR DE LA ESCUELA ÍECNOLÓGICA INST]TUTO TÉCNICO CENTRAL,

En ejerc¡cio de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas por el l¡teral ¡) del
artículo 24) del Acuerdo 05 de 2013 'Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, la Honorable Corte Const¡tuc¡onal en sentencia C-006 de 1996 y C-517 de 1999, se pronunció
sobre el rég¡men jurídico de los profesores de catedra de las lnst¡tuciones de Educac¡ón Superior,
quienes no tienen el carácter de empleados públ¡cos ni trabajadores of¡ciales.

Que, según lo dispuesto por la c¡tada sentenc¡a C{06, los profesores cetedráticos de las lnst¡tuciones
de Educac¡ón Superior Estatales tendrán derecho al reconocimiento proporc¡onal de las prestac¡ones
sociales previstas para los docentes empleados públicos, serán afil¡ados a una Entidad Promotora
de Salud (EPS) y a un Fondo de Pensiones (AFP) y a la Adm¡n¡stradora de Riesgos Laborales (ARL).

Oue, ¡dentificádas las necesidades de personal docente para el desanollo cun¡cular durante el
Segundo Semestre Académ¡co de 2022 y ante la ¡mposibilidad de ejecutarlo con docentes de planta,

se hace necesario nombrar profesores de hora catedra, para cumplir a cabalidad con los programas
académicos de la ETITC.

Que, ten¡endo en cuente elAcuerdo 09 del23 de julio de 2015, "Estetuto de Profesores de la Escuela
Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central", en su artÍculo 35, ind¡cia que, el acto adm¡nistrat¡vo de
vinculac¡ón deberá precisar la categorla en la cual quedan clasificados los profesores, el salario de
conform¡dad con las disposiciones que en esta mater¡a expide anualmente el Gobierno Nacional, las
obligaciones laboralés, las prestaciones sociales proporcionales al t¡empo laborado y demás
emolumentos que señale la ley.

Oue, med¡ante correo electrón¡co del 12 de agosto de 2022, la Mcerrecloría Académ¡ca, solicitó la
v¡nculac¡ón de un nuevo docente de hora cátedra y sol¡citó la modif¡cación de carga académica de un
docente de hora cátedra.

Que, en mérito de lo anter¡or,

RESUELVE:

ARTICULO l'- Vincular al PROFESOR DE HORA CATEDRA para que se desempeñe como tal,
durante el periodo acádémim comprendido entre el doce (12) de agosto de 2022 y hasta el catorce
('14) de diciembre de 2022, altenor delAcuerdo 09 de 2015 (Estatuto de Profesores) en los programas
de educación superior y de conform¡dad con la carga académ¡cá asignada por la V¡cerrectoría
Académ¡ca, al siguiente docente:
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ARTICULO 2" - Modificar la carga académica del siguiente docente de Hora Catedra, para que se
desempeñe como tal a partir del doce (12) de agosto y hasta el catorce (14) de diciembre de 2022,
al tenor del Acuerdo 09 de 2015 (Estatuto de Profesores) en los programas de educación superior y
en conform¡dad con la carga académicá as¡gnada por la V¡cerrectoría Académica así:

UoRALES PAEZ OMAR ROBINSON C.C. 79.'t59_217
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ARTiCULO 3. - Se aclara que la l¡quidac¡ón de nómina de Agosto de 2022 se generó con la
as¡gnación de carga ¡n¡c¡al y ya se encuentra en curso para el proceso de pago. Por lo tanto, el ajuste
en el aumento de nóm¡na por la mod¡f¡cación de horas en la carga académ¡ca se realizará en
l¡quidación de nóm¡na de Sept¡embre de 2022.

ARTíCULO 4. - La asignación bás¡ca se elncelará de conform¡dad con el decreto salar¡al vigente,
por mensual¡dades iguales o proporcionales al tiempo laborado.

ARTíCULO 5. - La asignación básica, se imputará con cargo al s¡gu¡ente Cert¡ficado de
Dispon¡b¡lidad Presupuestal (CDP) No. 622, expedido por el área de presupuesto para la vigencia
2022.

ARTÍCULO 6. - Señalar como OBLIGACIONES del docente nombrado las siguientes: 1.) Cumpl¡r lo
d¡spuesto por la Constitución; las Leyes de República; El Estatuto General, el Estatuto de Profesores
y demás normas de la lnstitución. 2.) P¡egarat con responsabilidad las clases y los mater¡ales
necesar¡os para el logro de los objetivos académ¡cos y poner al serv¡c¡o de la lnstitución toda su
capacidad intelectual, profesional y docente. 3.) Desarrollar el cunlculo de las asignaturas cumpl¡endo
el programa aprobado por la lnstitución. 4.) Realizar las evaluac¡ones parciales y finales en los
períodos y fechas fi.iadas en el calendar¡o lnst¡tuc¡onal. 5.) Entregar a más tardar dentro de los tres
(3) dfas s¡gu¡entes a le práct¡ca de las d¡ferentes evaluác¡ones las calif¡cac¡ones de las mismas y los
informes sol¡c¡tados. 6) lmpart¡r una formac¡ón integral a los estud¡antes, enseñando con el ejemplo
de vida diar¡o. 7.) Reg¡strar diariamente sus actividades y as¡stencia en los l¡bros destinados para el
efecto. 8.) Observar las ¡nstrucc¡ones que Ie impartan las d¡rectivas en relación con el cumplim¡ento
de las obligac¡ones acádémicas a su cargo. 9.) As¡st¡r en forma puntual a las reuniones programadas
por la autoridad competente ¡nst¡tucional. 10.) Compensar las clases que por razones de fueza mayor
no pueda dictar en el horario fijado, prev¡a autorización otorgada por el Decano. 11.) Cumpl¡r los
proced¡m¡entos que dentro de la organ¡zación tenga establecidos la lnstitución.12.) Dar or¡entac¡ón,
assoría y consejos a los estudiantes para la elaboración de trabajos, prácticas e ¡nvest¡gaciones que
sean ob.jeto del desanollo curr¡cular. 13.) Dar oportuno avis a la autor¡dad académ¡ca sobre actos
de ind¡sc¡plina o cualquiera otro que tienda a perturbar el orden y las labores normales de la clase y/o
de sus prácticas. 14.) Cumpl¡r con las labores complementadas que les sol¡c¡te la autoridad
académica referente a reun¡ones de trabajo, orientac¡ón de trabalo de grado, hab¡l¡taciones,
supletorios, .¡urado de trabajo de grado, validac¡ones, etc. 15.) Atender las demás act¡vidades que le
as¡gne la lnstituc¡ón y corTespondan a su ejercic¡o docente.
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ART¡CULO 7. - La v¡nculación podrá term¡narse un¡lateralmente a cr¡ter¡o de la Escuela Tecnoló9ica
lnst¡tuto Técn¡co Central.
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ARTíCULO 8. - En el evento de que el docente desee abandonar la cátedra, renunciará con una
ant¡cipación no inferior a un mes y su ret¡ro podrá surtir efecto solamente a part¡r de la aceptación por
parte de la Rectoría de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central.

ARTíCULO 9. - El profesor que abandone la cátedra sin just¡ficación alguna y en todo lo demás
d¡scipl¡nar¡o, se reg¡rá por lo d¡spuesto en la ley 1952 de 2019, mod¡ficado por la Ley 2094 de2021,
Código Disciplinario Único, para tal fin.

ARTíCULO lO. - Ordenar al Profesional Especializado de Talento Humano efectuar la
conespondiente liqu¡dación de la carga prestecionel, de Seguridad Social y los aportes parafiscales
proporcionales según lo ordena la ley.

ARTíCULO ll. - Ordenar a la Of¡cina de Tesorería para que ejecute los pagos al docente y a las
diferentes ent¡dades según conesponda, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 10o de la presente
Resoluc¡ón.

COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisión coñ evileñoa eleairó¡ica:
Edgaa Mauricio López LÉarazo - S€crotario General-
Ariel Tovar Gómez - V¡cerector AdministÉlivo y Financiero.
MiOuel Antonio Morales Belbáñ - Vicerredor Acádá¡ico.
Lucibeth Blerrchar Maestre - Probgioml Especiálizádo de Talello Humaño
Martha Paficra Saria Tom - Pfofesiooal de la Vrceíectoría Acadéíti(5

Proyecc¡ón con evrdeñc¡a electónical
Omar Esteban Cañon Oiuela - Técnico Operativo de Nómina
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ARTíCULO 12. - La presente Resolución rige efectos fisceles a partir de la feche de su v¡nculac¡ón.
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